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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy 15 de agosto de 2024, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término de un (1) día, en 

la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras de notificar auto del 12 de agosto del 2024, emitido por 

el señor Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia DIEGO EUGENIO CORREDOR BELTRÁN, mediante el 

cual AVOCA conocimiento de la demanda de tutela instaurada por BERTA CECILIA MEDINA CASTRO, KATY YULIES MERIÑO MEDINA, 

ALJADYS MERIÑO MEDINA, LEYNER ALFONSO MERIÑO MEDINA, MARTA MERIÑO MEDINA, MARELYS DE JESÚS MERIÑO 

MEDINA y otros contra la Corte Constitucional, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales, así mismo dispuso vincular 

a las Salas Segunda, Tercera y Quinta del Consejo de Estado, al Tribunal Administrativo del Magdalena, al Juzgado Segundo 

Administrativo de Descongestión de Santa Marta y a las partes e intervinientes dentro de los procesos 47001333300220160028400 y 

sentencia T-024 de 2024 con radicado 11001031500020220603600.   

 

Lo anterior con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes dentro del procesos No. 47001333300220160028400 y sentencia 

T-024 de 2024 con radicado 11001031500020220603600, en especial a RUBI ESTHER DE ARCO ACOSTA, MILENA DE ARCO 

ACOSTA, LUIS RAFAEL DE ARCO ACOSTA, EDILSA ACOSTA VANEGAS, LUZ MARIA CANDELARIO ACOSTA, DIANA PATRICIA 

VARELA ACOSTA, DUNIA ESTHER ACOSTA VANEGAS, EFRAIN ANTONIO CHARRIS ACOSTA, MARBEL CECILIA DIAZ BARROS, 

LUIS MANUEL ACUÑA DIAZ, DELESKAR CASTILLO DURAN, WISTON ANTONIO CASTILLO DURAN, GERMAN HERNANDEZ ROJANO, 

OSIRIS DEL CARMEN MARTINEZ CASTRO, EDILMA ROSA AYALA DONADO, MILTON MANUEL MERCADO AYALA, ADOLFO DAVID 

MERCADO AYALA, ALEXANDER BARRETO MERIÑO, KEVIN BARRETO MERIÑO, DARLINSON BARRETO ALVIS, INGRIS MILENA 

BARRETO ALVIS, JOSE LUIS BARRETO ALVIS, SANIA BARRETO ALVIS, MARIA ANGELICA BARRETO ALVIS, LUIS DAVID 

BARRETO OROZCO, RUPERTO MANUEL BARRETO CARDENAS, ANA ESTHER ALVIS DE BARRETO, LUZ MERI MERIÑO 

GUERRERO, madre de la menor A.M.B.M. (Demandantes), así como a las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo 

de este trámite constitucional. Se adjunta copia del auto para que dentro del término improrrogable de un (1) día, respondan sobre la 

temática planteada y aporten las pruebas que estimen pertinentes a la dirección electrónica: notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. 
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